
INSTRUCTIVO PARA SUBSANAR UNA 

RETENCION EN LA FUENTE INEFICAZ

Coordinación Control Extensivo de Obligaciones



Apreciado Contribuyente, en el siguiente  

instructivo usted encontrará información  

importante para subsanar una Retención  

en la Fuente ineficaz.

Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN
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Art. 580-1. Ineficacia de las declaraciones de retención en la fuente presentadas sin

pago total.

Nota 1. La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total

antes del vencimiento del plazo para declarar, producirá efectos legales, siempre y cuando

el pago total de la retención se efectúe o se haya efectuado a más tardar dentro de los dos

(2) meses siguientes contados a partir de la fecha del vencimiento del plazo para declarar.

Lo anterior sin perjuicio de la liquidación de los intereses moratorios a que haya lugar. En

todo caso, mientras el contribuyente no presente nuevamente la declaración de retención

en la fuente con el pago respectivo, la declaración inicialmente presentada se entiende

como documento que reconoce una obligación clara, expresa y exigible que podrá ser

utilizado por la Administración Tributaria en los procesos de cobro coactivo, aún cuando en

el sistema la declaración tenga una marca de ineficaz para el agente retenedor bajo los

presupuestos establecidos en este artículo. (Subrayado fuera de texto)

Tener en cuenta:
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Inciso 2 Modificado- Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la

declaración de retención en la fuente se presente sin pago por parte de un agente

retenedor que sea titular de un saldo a favor igual o superior a dos veces el valor de la

retención a cargo, susceptible de compensar con el saldo a pagar de la respectiva

declaración de retención en la fuente. Para tal efecto el saldo a favor debe haberse

generado antes de la presentación de la declaración de retención en la fuente por un

valor igual o superior al saldo a pagar determinado en dicha declaración.

El agente retenedor deberá solicitar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la

compensación del saldo a favor con el saldo a pagar determinado en la declaración de

retención, dentro de los seis meses (6) siguientes a la presentación de la respectiva

declaración de retención en la fuente.

Cuando el agente retenedor no solicite la compensación del saldo a favor oportunamente

o cuando la solicitud sea rechazada la declaración de retención en la fuente presentada

sin pago no producirá efecto legal alguno, sin necesidad de acto administrativo que así lo

declare. (Subrayado fuera de texto)
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“PARÁGRAFO 3. La declaración de Retención en la Fuente que se

haya presentado sin pago total producirá efectos legales, siempre y

cuando el valor dejado de pagar no supere diez 10 UVT y este

se cancele a más tardar dentro del año uno (1) siguiente contado

a partir de la fecha de vencimiento del plazo para declarar. Lo

anterior, sin perjuicio de la liquidación de los intereses moratorios a

que haya lugar.” (Subrayado fuera de texto)

Adición Ley 2277 de 2022) - Artículo 580-1 Estatuto Tributario

https://accounter.co/actualidad/tributaria/reforma-tributaria-2022-ley-2277-de-2022.html
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¿Qué debo hacer si tengo una Retención en la Fuente 

ineficaz?

Debe presentar nuevamente la declaración (opción de

corrección) realizando el pago total el mismo día de

dicha presentación liquidando (Retención, Sanción e

intereses a los que haya lugar), de lo contario quedará

ineficaz nuevamente.
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Recuerde que todos los pagos son imputados

conforme a lo establecido en el “Artículo. 804 del

Estatuto Tributario. Prelación en la imputación del

pago.”
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Una vez presente la declaración con el formulario

350 por la opción de corrección, liquidando la sanción

por extemporaneidad (Artículo 641 Estatuto Tributario)

es necesario realizar el pago total el mismo día siguiendo

los siguientes pasos:



Ingresar a la página web www.dian.gov.co

con usuario registrado
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http://www.dian.gov.co/
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Seleccione el formulario de la declaración sobre la cual va a realizar el 

pago:



Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN



Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN



Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN



Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN



Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN



Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN



Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN



Coordinación Control Extensivo de Obligaciones DIAN

LÍNEA DE ATENCIÓN COORDINACION 

CONTROL EXTENSIVO DE OBLIGACIONES 

Bogotá 57 - 601 794 8883 marcando opción 1, NIT y código de
seguridad.

Horario de atención: Lunes a Viernes de 7:30 am a 4:30 pm.

LÍNEA DE ASISTENCIA AL CLIENTE (soporte técnico)

Bogotá 57 - 601 489 9000

Horario de atención: Lunes a Viernes de 8:00 am a 7:00 pm y 
sábados de 8:00 am a 12:00 m
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Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

¡Gracias! Contamos con su  

compromiso
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